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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 008 Hoy 

015 de febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

 

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00146-00 

Demandante (s): LUZ MARINA PATIÑO 

Demandado (s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, Representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLALORA o quien haga sus veces 

Asunto: Reitera embargos 

 

Se ordena que por secretaría se reiteren los embargos dispuestos en auto del 26 de 
noviembre de 2021, recordando a los entes bancarios la necesidad de dar cumplimiento 
a las órdenes judiciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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